
   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

$6 el segundo Lunes a Domingo 08:00 a 21:00 Efectivo 15 dias 0%

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: Nueva era digital ANZOMAR SA

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 1CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAMENTALES ANZOM...



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN:   CONSORCIO CABLE VISION-CABLE COLOR MARAGATO SA - CANAL 9

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

 $ 24  MÁS IVA POR SEGUNDO LUNES A DOMINGO TODO EL DÍA SALVO INFORMATIVOS TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

DE $ 10000  A $ 14999 + IVA DTO 10%
DE $ 15000 A $ 19999 + IVA DTO 15%

DESDE $ 20000 + IVA DTO 20%

 $ 27 MÁS IVA POR SEGUNDO LUNES A VIERNES INFORMATIVOS TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

DE $ 10000  A $ 14999 + IVA DTO 10%
DE $ 15000 A $ 19999 + IVA DTO 15%

DESDE $ 20000 + IVA DTO 20%

AG.PUBLICIDAD $ 21 MAS IVA P/SEG LUNES A DOMINGO TODO EL DÍA  TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO/CREDITO 0

SIN DESCUENTO

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 2CONDICIONES COMERCIALES - CABLE COLOR MARAGATO SA.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CANAL 5 CABLE VISION ARTIGAS

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Paquete:  0%
4 salidas en Telediario (con sus reiteraciones) lunes a viernes 20:00 a 21:00 horas

al finalizar la publicidad 15 días

0%
2 salidas por programa "Mirada Artigas" (programa político - con sus repeticiones viernes 21:00 a 22:00 horas 0%
20 menciones - tanda general lunes a lunes todo el día 0%
Costo paquete:  $ 20.000 0%

0%
0%

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y precios
Artículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 3CONDICIONES COMERCIALES CANAL 5 ARTIGAS.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CABLE VISIÓN ARTIGAS - SUPERCANAL

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Noticiero - Central y reiteraciones (Compra de hasta 2000 segundos) - $4,5/seg Lunes a viernes 19.00 a 20.00 / 22.00 a 23.00 / 12.00 a 13.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
Noticiero - Central y reiteraciones (Compra de 2000 a 3000 segundos) - 4/seg Lunes a viernes 19.00 a 20.00 / 22.00 a 23.00 / 12.00 a 13.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
Noticiero - Central y reiteraciones (Compra de más de 3000 segundos) - $3.6/seg Lunes a viernes 19.00 a 20.00 / 22.00 a 23.00 / 12.00 a 13.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
Programas locales - Estreno y reiteraciones (Compra de hasta 2000 segundos) - $4,5/seg Lunes a viernes 20.00 a 21.00 / 13.00 a 14.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
Programas locales - Estreno y reiteraciones (Compra de 2000 a 3000 segundos) - 4/seg Lunes a viernes 20.00 a 21.00 / 13.00 a 14.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
Programas locales - Estreno y reiteraciones (Compra de más de 3000 segundos) - $3.6/seg Lunes a viernes 20.00 a 21.00 / 13.00 a 14.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
SuperMúsica - $2/seg Lunes a viernes 23.00 a 12.00 / 14.00 a 19.00 50% inicio de pauta y 50% 21 de mayo 10 días 0%
SuperMúsica - $2/seg Sábado y domingo 00.00 a 23.59

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y precios
Artículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 4CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAMENTALES SUPER...



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

 SERVICIO DE TELEVISIÓN: San Eugenio Tv . Artigas Televisión canal 3.

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

valor del segundo $ 15 del 11 de abril al 8 de mayo. se emitirá en el horario central al contado y crédito 30 días sin tasa

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 5Condiciones Comerciales Canal 3 Artigas.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CANAL 5 CABLE VISION SALTO

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Lunes a viernes 11:00 a 12:00 horas al finalizar la publicidad 15 días 0%
Programa "Ver para Creer" - 3 salidas por programa - $ 1.500 + IVA Jueves 21:00 a 22:00 horas al finalizar la publicidad 15 días 0%
Tandas rotativas - 5 salidas diarias - costo semana $ 3.000 + IVA Lunes a lunes todo el día al finalizar la publicidad 15 días 0%

0%
0%
0%
0%

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y precios
Artículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

Programa "Uno a la mañana" - $ 20 + IVA el segundo

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 6CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAMENTALES CANAL...



b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

15 Lunes a Domingos 24hs Contado N/A N/A
7.2 Lunes a Domingos 24hs Contado N/A N/A
15 Lunes a Viernes 12:30 a 13hs / 19 a 19:30hs Contado N/A N/A

1,500 Lunes a Viernes 12:30 a 13hs / 19 a 19:30hs Contado N/A N/A
20,475 Lunes a Domingos 24hs Contado N/A N/A

4,150 Lunes a Viernes 24hs Contado N/A N/A
13,280 Lunes a Viernes 24hs Contado N/A N/A

4,000 Miercoles 20:30 a 22hs Contado N/A N/A

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: Radiotelevision Zorrilla de San Martin Canal 
7 Tacuarembo

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 7CONDICIONES COMERCIALES.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CANAL 8 ROSARIO

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Precio segundo Preferencial Informativos compra mas de 3000 seg / $ 7 por segundo Lunes a Viernes 19:00 a 20:00 50% al inicio de pauta y 50% al 21 de Mayo 10 dias 0%

Precio segundo Plano compra mas de 4200 seg / $ 2,5 por segundo Diario 8:00 a 0:00 50% al inicio de pauta y 50% al 21 de Mayo 10 dias 0%

Precio segundo Preferencial Informativos compra de 2000 hasta 3000 seg / $ 9 por segundo Lunes a Viernes 19:00 a 20:00 50% al inicio de pauta y 50% al 21 de Mayo 10 dias 0%

Precio segundo Plano compra de 2800 hasta 4200 seg / $ 5 por segundo Diario 8:00 a 0:00 50% al inicio de pauta y 50% al 21 de Mayo 10 dias 0%

Precio segundo Preferencial Informativos compra hasta de 2000 seg / $ 11 por segundo Lunes a Viernes 19:00 a 20:00 50% al inicio de pauta y 50% al 21 de Mayo 10 dias 0%

Precio segundo Plano compra hasta de 2800 seg / $ 6,5 por segundo Diario 8:00 a 0:00 50% al inicio de pauta y 50% al 21 de Mayo 10 dias 0%

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 8CANAL 8 ROSARIO.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN:

Canal 8 TCM MERCEDES

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

INFORMATIVO $ 250 por salida de Lunes a Viernes de 19 hs a 20 hs contado hasta 20 Abril
Tandas en general diarias - $ 150 por salida de Lunes a Viernes de 10 hs a 19 hs y de 19 a 24 hs contado hasta 20 Abril
Tele 8 Tropical y Bloopers - $ 150 por salida Viernes - Sabado - Domigno20:30 a 22 hs contado hasta 20 Abril

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 9CANAL 8 TCM MERCEDES.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CANAL 8 TELEVISORA SALTO GRANDE S.A.

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Informativo local "Salto Visión" - $ 22.40 exento de IVA el segundo Lunes a viernes 12:30 a 13:30 y 19:00 a 20:00 horas al finalizar la publicidad 15 días 0%
Horario Central - $ 20 exento de IVA el segundo Lunes a lunes 20:00 a 24:00 horas aproximado al finalizar la publicidad 15 días 0%
Horario lateral - $ 17.60 exento de IVA el segundo Lunes a lunes todo el día hasta las 19:00 horas al finalizar la publicidad 15 días 0%
Paquetes: 0%
4 salidas de hasta 30 segundos en informativo - costo diario $ 2.688 exento de IVA Lunes a viernes 12:30 a 13:30 y 19:00 a 20:00 horas al finalizar la publicidad 15 días 0%
2 salidas en informativo + 2 en lateral + 2 en central - costo diario $ 3.600 exento de IVALunes a viernes todo el día al finalizar la publicidad 15 días 0%
2 salidas en lateral + 2 salidas en central - costo diario $ 2.256 exento de IVA Sábado y domingo todo el día al finalizar la publicidad 15 días 0%
2 salidas en informativo + 6 en lateral + 2 en central - costo diario $5.712 Lunes a viernes todo el día al finalizar la publicidad 15 días
6 salidas en lateral + 2 salidas en central - costo diario $ 4.368 Sábado y domingo todo el día al finalizar la publicidad 15 días

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y precios
Artículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 10CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAMENTALES CANAL...



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

50000 Lunes a Domingo 18:00 a 24:00  despues del 11/05
20000 Lunes a Domingo 24:01 a 17:59 despues del 11/05
47500 Lunes a Domingo 18:00 a 24:00 11/04 al 11/05
18000 Lunes a Domingo 24:01 a 17:59 11/04 al 11/05
40000 Lunes a Domingo 18:00 a 24:00 antes del 01/04
16000 Lunes a Domingo 24:01 a 17:59 antes del 01/04

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: SAETA CANAL 10

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 11CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAMENTALES CANAL...



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CXB11 Y CXB4151  CANAL ONCE PUNTA DEL ESTE

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

menos de 5 minutos $16.500,00 lunes a domingo 22:00 a 24:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
más de 5 y menos de 15 minutos $13.200,00 lunes a domingo 22:00 a 24:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
de 15 minutos en adelante $9.000,00 lunes a domingo 22:00 a 24:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
menos de 5 minutos $8.100,00 lunes a viernes 07:00 a 9:59 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
más de 5 y menos de 15 minutos $6.000,00 lunes a viernes 07:00 a 9:59 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
de 15 minutos en adelante $4.500,00 lunes a viernes 07:00 a 9:59 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
menos de 5 minutos $8.100,00 lunes a viernes 12:31 a 19:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
más de 5 y menos de 15 minutos $6.000,00 lunes a viernes 12:31 a 19:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
de 15 minutos en adelante $4.500,00 lunes a viernes 12:31 a 19:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
menos de 5 minutos $8.100,00 sábados y domingos 07:00 a 19:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
más de 5 y menos de 15 minutos $6.000,00 sábados y domingos 07:00 a 19:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
de 15 minutos en adelante $4.500,00 sábados y domingos 07:00 a 19:00 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
menos de 5 minutos $3.900,00 lunes a domingo 00:01 a 06:59 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
más de 5 y menos de 15 minutos $3.300,00 lunes a domingo 00:01 a 06:59 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
de 15 minutos en adelante $2.700,00 lunes a domingo 00:01 a 06:59 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
menos de 5 minutos $13.200,00 lunes a viernes 10:00 a 12:30 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
más de 5 y menos de 15 minutos $10.500,00 lunes a viernes 10:00 a 12:30 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no
de 15 minutos en adelante $7.200,00 lunes a viernes 10:00 a 12:30 Transferencia, depósito, cheque contado, 10 días fecha de factura no

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

La publicidad de lunes a viernes de 10 a 12:30 
corresponde al programa "la mañana del Once" el mismo 
programa, se repide de madrugada entre las 01:00 y las 

05:00 aprox. La misma cantidad de segundos emitidos en 
la mañana se reiteran en la repetición sin costo

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 12CANAL 11 PUNTA DEL ESTE CONDICIONES COMERCIALES.pdf
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SERVICIO DE TELEVISIÓN: Canal 38 RIO BRANCO

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

19 pesos por segundo de lunes a viernes 12 y 15 a 13 y  de 19 a 20hs 50% contado 50% dentro del mes
17 pesos por segundo sabado y domingo tandas rotativas 50% contado 50% dentro del m es

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 14CONDICIONES COMERCIALES Canal 38 Rio Branco.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Precio del segundo radio cable $ 7,6 Lunes a Viernes Obcional al Cliente Transferencia Bancaria 30 días 

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: Carmelo Cable Vision 

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 15Condiciones Comerciales Carmelo Cable Vision.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

$100 el minuto lunes a domingos  progrmación de 24 hs contado o financiado 30 días no tenemos tasa de interés

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CONSORCIO LIBERTAD DIGITAL SRL

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 16Condiciones Comerciales Consorcio Libertad.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CXB 26 MELO TV CANAL 12 S.R.L.

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

$ 4,100 Lunes a Viernes 20.30 a 22.00 hs. Efectivo o Transferencia Hasta 30 días 0%
$ 3,900 Lunes a Viernes 12.00, 13.30, 19.00, 20.30, 21.00, Efectivo o Transferencia Hasta 30 días 0%

21.30, 22.00, 23.00 y 23.30 hs. Efectivo o Transferencia Hasta 30 días 0%
$ 3,200 Lunes a Domingo 14.00 a 17.00 hs. Efectivo o Transferencia Hasta 30 días 0%
$ 2,570 Lunes a Domingo 09.00 a 12.00 hs. Efectivo o Transferencia Hasta 30 días 0%

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 17CONDICIONES COMERCIALES CXB26 MTV C12.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: CXB23 - CANAL 3 COLONIA SA

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

3600 lunes a domingo 19 a 23 electrónica y/o 30dìas 0
2500 lunes a domingo 7 a 19 y 23 al cierre depósito bancario

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 18Canal 3 Colonia-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPAR...
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Corte Electoral del Uruguay
EXPEDIENTE Nº 
2025-18-1-008806

Oficina Actuante: Publicidad Electoral
Fecha: 05/05/2025 11:07:56
Tipo: Informar

Se agregan condiciones comerciales recibidas. 

Archivos Adjuntos

# Nombre
Convertido a

PDF

1
2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES

DEPARTAMENTALES ANZOMAR SA.xlsx
Sí

2
2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES - CABLE COLOR MARAGATO

SA.xlsx
Sí

3 2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES CANAL 5 ARTIGAS.xlsx Sí

4
2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES

DEPARTAMENTALES SUPERCANAL ARTIGAS.xlsx
Sí

5 2025-18-1-008806-Condiciones Comerciales Canal 3 Artigas.xlsx Sí

6
2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES

DEPARTAMENTALES CANAL 5.xlsx
Sí

7 2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES.xlsx Sí
8 2025-18-1-008806-CANAL 8 ROSARIO.xlsx Sí
9 2025-18-1-008806-CANAL 8 TCM MERCEDES.xlsx Sí

10
2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES

DEPARTAMENTALES CANAL 8.xlsx
Sí

11
2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES

DEPARTAMENTALES CANAL 10.xlsx
Sí

12 2025-18-1-008806-CANAL 11 PUNTA DEL ESTE CONDICIONES COMERCIALES.xlsx Sí
13 2025-18-1-008806-canal 12 Condiciones Comerciales-EleccionesDepartamentales-2025.pdf Sí
14 2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES Canal 38 Rio Branco.xlsx Sí
15 2025-18-1-008806-Condiciones Comerciales Carmelo Cable Vision.xlsx Sí
16 2025-18-1-008806-Condiciones Comerciales Consorcio Libertad.xlsx Sí
17 2025-18-1-008806-CONDICIONES COMERCIALES CXB26 MTV C12.xlsx Sí

18
2025-18-1-008806-Canal 3 Colonia-CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES

DEPARTAMENTALES.xlsx
Sí

19 2025-18-1-008806-Condiciones Comerciales CXB23 Canal 3 COLONIA SA 2.pdf Sí

Firmante:
María Clara Vera
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Folio n° 20ApiaDocumentum
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   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

HORARIO PREFERENCIAL $70,15 LUNES A VIERNES 12:30 A 13:30 Y DE 19:00 A 20:00 CONTADO
HORARIO CENTRAL $56.12 LUNES A DOMINGOS 20:00 A 22:00 CONTADO
HORARIO LATERAL $30,27 LUNES A VIERNES 11:00 A 12:30  13:30 A 19:00 CONTADO

SABADOS Y DOMINGOS 11:00 A 20:00 DE 22:00 AL FINAL DE LA TRASMICION CONTADO

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: Ditaplus S.A TV RIO CANAL 3

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 22CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAMENTALES.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

$ 250 Lunes a viernes 8 a 23 horas Credito a 15 días Antes del 16/5/2025 No se cobra
$ 100 Lunes a viernes 23 a 8 horas Credito a 15 días Antes del 16/5/2025 No se cobra
$ 150 Sabado y domingo 8 a 23 horas Credito a 15 días Antes del 16/5/2025 No se cobra

$ 70 Sabado y domingo 23 a 8 horas Credito a 15 días Antes del 16/5/2025 No se cobra

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

f) Tasa de Interés

Condiciones comerciales, financiación y precios
Artículo 12 de la ley N° 20292

e) Plazo de pagoc) Horario de Emisión d) forma de Pago
a) Precio del minuto/s o fracción

(sin impuestos)
b) Día de Emisión

SERVICIO DE TELEVISIÓN:

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 23_Publicidad DURAZNO TV CABLE SA.pdf



N^
montecobteV,

Montevideo ,27 de marzo de 2025.

Empresa: Monte Cabtevideo S.A.

Dirección: 1B de Jutio 1216 Piso 2.

Corte Etectoral

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación (URSEC)

Partidos Políticos

De nuestra mayor consideración:

En virtud de to dispuesto por e[ artícuto 12 de ta Ley No 20,292, informamos que, respecto
a [as próximas Elecciones Departamentates y Municipates det año 2025, Montecabte no

emitirá ni realizará ningún tipo de pubticidad o propaganda etectoral dentro de [a señal
Canal 21, canal propio de [a empresa.

En consecuencia, no contamos con condiciones comerciales a comunicar ni habrá

contratación de espacios publ.icitarios a informar con posterioridad.

Sin otro particutar, satudamos atentamente,

Por Monte Cabtevideo S.A.

/ --:i I,4 .'. /\,\^,-; ,:= I )"t *

Mauricio Skorutski

18 de julio 121ó, Montevideo, Uruguoy - CP 11.1OO - (598) 2909 OOOO

montecoble.com I mcgolive.com.uy ¡ montecoble@montecoble.com

a,

Expediente N°: 2025-18-1-008806
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   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

$ 1500 el minuto lunes a viernes 17:30 a 00 hs contado/cheque/transferencia 30 dias 0%

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

SERVICIO DE TELEVISIÓN: +TELEVISIÓN - PUNTA CABLE

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 25Punta Cable CONDICIONES COMERCIALES ELECCIONES DEPARTAME...



Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 26_TCC Condiciones Comerciales.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN: TECNILO S.A. (Cable Dolores Digital/

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Servicio gratuito para todos los candidatos a Intendente TODOS De19:30 a 20 y de 22 a 22:30 Sin cargo 0 0
en el departamento de Soriano y para los candidatos a 
Alcalde de la ciudad de Dolores

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 27Tecnilo SA.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN:

TENFIELD DEPORTES FUTBOL Y BASKET.

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Precio por partido 1 minuto y 4 sobreimpresos $ 79.300 CUANDO SE JUEGUE cualquier horario TRANSFERENCIA BANCARIA 30 DIAS
Precio por partido 4 sobreimpresos $ 48.000 CUANDO SE JUEGUE cualquier horario TRANSFERENCIA BANCARIA 30 DIAS

BASKET.
Precio por partido 1 minuto y 4 sobreimpresos $ 35.000 CUANDO SE JUEGUE cualquier horario TRANSFERENCIA BANCARIA 30 DIAS
Precio por partido 4 sobreimprsos $ 21.000 CUANDO SE JUEGUE cualquier horario TRANSFERENCIA BANCARIA 30 DIAS

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806
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SERVICIO DE TELEVISIÓN: TRINIDAD VIDEO CABLE SA - CANAL 8

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

 $ 22 MÁS IVA POR SEGUNDO LUNES A DOMINGO TODO EL DÍA TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

DE $ 15000 A $ 19999 + IVA  DTO 10%
DE $ 20000 A $ 29999 + IVA  DTO 15%
DE $ 30000 A $ 39999 + IVA DTO 20%

DESDE $ 39999 + IVA  DTO 25%

AG.PUBLICIDAD $ 19 MAS IVA P/SEG LUNES A DOMINGO TODO EL DÍA  TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

SIN DESCUENTO

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806
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$ 120 Lunes a viernes 8 a 23 horas Antes del viernes 9 de mayo 30 dias No se cobra
$ 30 Lunes a viernes 23 a 8 horas Antes del viernes 9 de mayo 30 dias No se cobra
$ 90 Sabado y domingo 8 a 23 horas Antes del viernes 9 de mayo 30 dias No se cobra
$ 30 Sabado y domingo 23 a 8 horas Antes del viernes 9 de mayo 30 dias No se cobra

NOTA: Por pautas contratadas como espacio de una agrupación, se aplicará un descuento de enre un 30% y un 50% de acuerdo a la duración del espacio contratado.

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

f) Tasa de Interés

Condiciones comerciales, financiación y precios
Artículo 12 de la ley N° 20292

e) Plazo de pagoc) Horario de Emisión d) forma de Pago
a) Precio del minuto/s o fracción

(sin impuestos)
b) Día de Emisión

SERVICIO DE TELEVISIÓN:

Expediente N°: 2025-18-1-008806
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SERVICIO DE TELEVISIÓN: TV CABLE SAN JOSE SRL - CANAL 3

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

 $ 24 MÁS IVA POR SEGUNDO LUNES A DOMINGO TODO EL DÍA SALVO INFORMATIVOS TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

 $ 27 MÁS IVA POR SEGUNDO LUNES A VIERNES INFORMATIVOS TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

AG.PUBLICIDAD $ 21 MAS IVA P/SEG LUNES A DOMINGO TODO EL DÍA  TRANSFERENCIA/PAGO ELCTRÓNICO CONTADO 0

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806
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Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 33CONDICIONES COMERCIALES -TVCSJ.pdf



Expediente N°: 2025-18-1-008806

Folio n° 34_ELECCDEPTVCSJ.pdf



   ELECCIONES DEPARTAMENALES Y MUNICIPALES  - 11 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE TELEVISIÓN:

VTV SAOMIL S.A.

b) Día de Emisión c) Horario de Emisión d) forma de Pago e) Plazo de pago f) Tasa de Interés

Costo del minuto central $ 12.250 Lunes a vienres 18.30 a 22.30 transferencia bancaria 30 días
Costo del minuto lateral Premium $ 9.700 Lunes a vienres 12 a 18.30 transferencia bancaria 30 dias

Notas:

a) Declarar el precio sin impuestos a cobrar por la fracción de minuto o el/los minuto/s (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de descuentos por volumen).
b) Declarar el/los día/s de la semana que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del día de emisión).
c) Declarar el horario o franja horaria del día que aplica el precio declarado en "a)" (si los precios varían en función del horario de emisión).
d) Declarar cuál es la forma de pago ofertada  (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de las distintas formas de pago).
e) Declarar cuál es el plazo de pago (serán tantas líneas como propuestas comerciales se oferten en función de los distintos plazos de pago).
f) Declarar (para el caso de pagos a plazo) la tasa de interés efectiva anual aplicada.

Condiciones comerciales, financiación y preciosArtículo 12 de la ley N° 20292

a) Precio del minuto/s o fracción
(sin impuestos)

** Plazo: 15 días antes del inicio de las campañas electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° 17.045.

Expediente N°: 2025-18-1-008806
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RAZON SOCIAL OBSERVACIONES

ANZOMAR S.A. 3/20/2025

3/21/2025

TRINIDAD VIDEO CABLE S.A. CANAL 8 3/21/2025

TV CABLE SAN JOSE S.R.L. CANAL 3 3/21/2025

CANAL 3 COLONIA S.A - CXB23 3/19/2025

SOCIEDAD TELEVISORA LARRAÑAGA S.A CANAL 12 3/12/2025

VTV SAOMIL SA 3/19/2025

VTV PLUS 3/19/2025

TENFIELD S.A. 3/19/2025

TRACTORAL S.A. TCC 3/24/2025

TECNILO S.A. CABLE DOLORES DIGITAL 3/24/2025

FECHA DE 
PRESENTACION

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados CABLE COLOR MARAGATO S.A. CONSORCIO CABLE VISION SAN 
JOSE CANAL 9

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión 

abierta

Servicios de 
televisión 

abierta

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Nota que no se realiza ninguna clase 
de publicidad electoral

Servicios de 
televisión para 

abonados
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SAETA S.A CANAL 10 3/26/2025

MONTECARLO TV S.A - CANAL 4 3/27/2025

RIO URUGUAY TV CANAL 12 FRAY BENTOS S.A - MULTICANAL S.A. 3/27/2025

CANAL 11 PUNTA DEL ESTE 3/27/2025

MONTE CABLEVIDEO S.A. CANAL 21 3/27/2025

PUNTA CABLE 3/27/2025

TECNILO S.A. CABLE DOLORES DIGITAL 3/27/2025
CANAL 8 TCM MERCEDES 3/27/2025

CANAL 8 ROSARIO S.A 3/27/2025
CANAL 38 Rio Branco 3/27/2025
Durazno TV CABLE SA 3/27/2025
TV CABLE CARLOS REYLES 3/27/2025

SAN EUGENIO TELEVISION S.R.L. - Artigas Canal 3 3/28/2025 Fuera de plazo

CARMELO CABLE VISION S.R.L. CANAL 7 3/28/2025 Fuera de plazo

DITAPLUS S.A - TV RIO CANAL 3 3/28/2025 Fuera de plazo

Servicios de 
televisión 

abierta

Servicios de 
televisión 

abierta

Servicios de 
televisión 

abierta

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Señales de 
television 

establecidas 
en Uruguay 

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión 

abierta

Servicios de 
televisión 

abierta

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión 

abierta
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TIME TOWER S.A. - CABLEVISION ARTIGAS SUPERCANAL 3/28/2025 Fuera de plazo

TIME TOWER S.A. - CABLEVISION CANAL 5 SALTO 3/28/2025 Fuera de plazo

TIME TOWER S.A. - CABLEVISION CANAL 8 SALTO 3/28/2025 Fuera de plazo

CONSORCIO LIBERTAD DIGITAL S.R.L. 3/28/2025 Fuera de plazo

TIME TOWER S.A. - CABLEVISION CANAL 5 ARTIGAS 3/28/2025 Fuera de plazo

3/28/2025 Fuera de plazo

CXB 26 MELO TV CANAL 12 S.R.L. 3/28/2025 Fuera de plazo
Cable Aigua Television 3/31/2025 Fuera de plazo

CANELONES CABLEVISION COLOR S.A. 4/8/2025 Fuera de plazo y falto la planilla 

VALLE BLANCO S.A. 4/8/2025 Fuera de plazo
PROGRESO DIGITAL SAS 4/8/2025 Fuera de plazo

PRAIAMAR S.A. 4/9/2025 Fuera de plazo

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión 

abierta CANAL 7 TACUAREMBO S.R.L. - Radiotelevision Zorrilla de San 
Martin

Servicios de 
televisión 

abierta

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados

Servicios de 
televisión para 

abonados
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